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ORDEN DE COMPRA POR CATÄLOGO ELECTRÖNICO

Orden de CE-20180001394896 
compra:

Fechade 04-10-2018 
emision:

Fechade 05-10-2018 
aceptacion:

Estado de la ' ,
, Revisada 

orden:

DATOS DEL PROVEEDOR

. SERVINT MARY / 
Nombre CONFECCIONES 
comercal: MARY

Razön Torres Vidal 
social: Maria Lola

RUC: 0801958745001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrönico el „  ..

asom l ramar(a)gm ai 1. com 
representante w
legal:

Correo
plprtronion

ja  asomiramar@gmail.com 

empresa:

Telefono: 0988658972 062464747 0984199615

de cuenta: — Numero de cuenta: — Cödigo de la entidad financiera: — Instituciön fmancicra:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

D1RECCION
Entidad DISTR1TAL 08D01 - 
contratante: ESMERALDAS.  MIES

RUC: 0860037240001 Telefono: 06-2725616 06-2725615

„  MARTHA LEONISA 
Persona que e st u p iS a n

autonza. m ONTANO
Cargo:

DIRECTORA
DISTR1TAL
MIES
ESMERALDAS

Correo  ̂ martha.estupinan@inclusion.gob.ec 
electromco: w

Nombre
funcionario LUISA JAHAYRA VALENZUELA 
encargado MOLANO 
del proceso:

Correo  ̂ luisa.valenzuela@inclusion.gob.ec 
electromco:

Q
Direcciön
Entidad:

Provincia: ESMERALDAS Canton: ESMERALDAS

ESMERALDAS,
CABECERA

Parroquia: CANTONAL Y 
CAPITAL 
PROVINCIAL

ROCAFUERTE Y 
Calle: JUAN

MONTALVO
Numero: S/N

BOLIVAR JUNTO A 
_ .  LA CONTRALORIA 

GENERAL DEL 
ESTADO

Edificio: Departamento:
_  . . .  06-2725616 
Telefono: 06. 27256l5

Datos de 
entrega:

Horario die recepcion DE 09H0Q A , 0H00 AM/ DE 12H30 A 13H30 
de mercadena:

Responsable de
recepcion de GAVID J1MENEZ 
mercaderia:
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Direcciön de 
entrega:

EL SERVICIO SE ENTREGARA EN LA PLAZA CIVICA , UBICADO EN CANTON ESMERALDAS, 
CALLES BOLIVAR Y JUAN MONTALVO

Observation:

EL SERVICIO SE ENTREGARA EN LA PLAZA CIVICA , UBICADO EN CANTON ESMERALDAS, 
CALLES BOLIVAR Y JUAN MONTALVO, EN HORAIOS DE 09H00 A 10H00 AM REFRIGERIOS / 
DE 12H30 A 13H30 MENU TIPO I, EN COORDINACION CON EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO (PERSONAL MIES), EL PAGO SE EFECTUARA UNA VEZ RECIBIDO EL SERVICIO A 
SATISFACCION Y UNA VEZ PRESENTADA LA DOCUMENACION CORRESPONDIENTE

Los pagos de la presente orden de compra se realizarän con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberä 
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyendose el IVA.

Para el pago, la entidad contratante deberä requerir la copia del acta de entrega - recepciön, copia de la orden de compra y 
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administratives financieros internos de cada 
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra serä en dolares americanos y serä efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya informacion consta en la

Gsente orden de compra, dentro de los 30 dias siguientes suscrito el acta de entrega recepciön definitiva. Solo si la 
trmaciön de la cuenta de pago no estä registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de 

pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirä los procedimientos que para el efecto determine el ente 
rector de Finanzas Püblicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado._______________________________________________________

APLICACIÖN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al termino ofertado y/o acordado, se aplicarä la 
multa establecida en el convenio marco por cada dia de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicaciön de la 
multa estarä a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas serä cancelado 
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generö la orden de compra.

APROBACIÖN DE LA ORDEN DE COMPRA

/'“"'ta orden de compra estä sometida a todas las obligaciones contraidas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
VrSERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante estä obligada a ingresar to; 
portal Instiüvcional

lonarig
Proceso

Nombre: LUISA JAHAYRA 
VALENZUELA MOLANO

ciön referente a la entrega de los 1 > y servicios en el

Persona que autoriza

Nombre: MARTHA LEONISA 
ESTUPINAN MONTANO

Maxima Autoridad

Nombre: MARTHA LEONISA 
ESTUPINAN MONTANO

DETALLE
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REFR1GERIOS
- Equipo minimo e implementos (dependerä 
del nüniero de participantes): * Servilletas de 
pape! * Vasos cristal de plästico de 10 oz 
desechables, para bebidas frias * Platos plästicos
# 6 color blanco para refiigerios y empaques 
plästicos para aliinentos
- Menü por persona: * El refrigerio debe 
contener alto contenido nutritivo y saludable, de 
igual manera deberä ser consistente. * Los 
refrigerio tendrän un peso minimo de 150 gr (sin 
contar bebida y fruta) cada uno de ellos. * Una 
fruta que sea de temporada y de producciön 
nacional. * (1) Bebida ligera fria: Agua con gas, 
gaseosa o jugo de pulpa (sea natural o procesado 
en envase de plästico, vidrio o tetrapack)
- Tiempos de entrega y servicio.: * Estar por lo 
menos 30 minutos antes para realizar la entrega 
al delegado de la entidad contratante.
- Condiciones del Servicio: * Todas las 
materias primas y demäs insumos para el 
servicio y producciön deberän ser de producciön 
nacional. * El proveedor deberä proveer de los 
recipientes adecuados para sal, mayonesa, salsas, 
aji entre otros que solicite la entidad contratante.
* Es responsabilidad del proveedor manejar todo 
el sistema logistico (tiempos de entrega del 
servicio, opciön de transporte, alniacenaje, 
distribuciön y movilizaciön) que le permita 
entregar el producto en öptimas condiciones.
- Transporte: * El costo de transporte estä 
incluido en el precio. Ademäs el vehiculo en el 
que se transporte los alimentos deberä 
precautelar que los proteja contra el sol directo, 
el viento y el polvo, lluvia y otras 
contaminaciones que puedan degradar la calidad 
del producto.
- Espacio Fisico para la preparaciön de 
alimentos y transporte: * El Ofertante deberä 
contar con un espacio en el cual elabora los 
refiigerios que deberä reunir condiciones de 
salubridad e higiene, las mismas que serän 
determinadas por el mismo. * Deberä teuer los 
materiales minimos para la preparaciön de los 
refrigerios como: liomo, licuadora, batidora, 
cocina, reffigeradora, ollas para cocciön, 
utensilios de cocina todos estos en perfecto 
estado y en buenas condiciones de salubridad. * 
Los recipientes deben ser isotermicos de acero 
inoxidable u otro material no töxico (cooler) y 
que se hayan limpiado y desinfectado bien, 
cerrados oportunamente de manera hermetica y 
protegidos de ia contaminaciön por agentes 
extrafios. * Cuando el tiempo de transporte sea 
superior a una hora, los envases de alimentos 
deben disponerse en recipientes termicos. * 
Disponer en los recipientes termicos los 
alimentos preparados calientes, separados de los 
alimentos preparados frios. Utilizar recipientes 
diferentes para estos dos tipos de alimentos 
preparados.

300 2,2500 0,0000 675,0000 12,0000 756,0000 5800000006530205080100100000000

632300021 MENÜ TIPO I - SERVICIO DE 
ENTREGA DE ALIMENTOS 
PREPARADOS, NO INCLUYE SERVICIO 
DE MESA
- Sanciones: La multa por cada infracciön, 
serä del 10% del valor total de la orden de 
compra. La reincidencia de infracciones, serä 
causal de exclusiön del Catälogo Dinämico 
Inclusivo.
- Personal: *Jefe de cocina *Personal de 
servicio La cantidad del personal estarä definido 
por el proveedor, en funciön al cumplimiento 
öptimo de la orden de compra y de su capacidad 
mäxima de prestaciön del servicio.
- Infracciones: a) Retraso en la prestaciön del 
servicio (arribö hasta 30 minutos despues de la 
hora pactada para la prestaciön del servicio, se 
adicionarä 1 % por cada 30 minutos adicionales 
de retraso). b) El proveedor no cuenta con el 
equipo minimo e implementos requeridos para la 
optima prestaciön del servicio. c) El personal que 
presta el servicio no cuenta con el uniforme y

300 3,5700 0,0000 1.071,0000 12,0000 1.199,5200 5800000006530205080100100000000
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condiciones bäsicas de higiene. d) El alimento 
entregado no cumple con condiciones bäsicas de 
higiene y preparaciön.
- Formaciön Capacitaciön y Experiencia: Jefe 
de cocina: Formaciön o capacitaciön en 
conocimientos gastronömicos, higiene y 
manipulaciön de alimentos de al menos 2 aflos, 
experiencia minima de 1 aflo y certificado de 
salud ocupacional emitido por el MSP para la 
manipulaciön de alimentos. Personal de servicio: 
Experiencia y conocimiento en servicio 
gastronömico, higiene y manipulaciön de 
alimentos de al menos 2 aflos, que cuente con 
certificado de salud ocupacional emitido por el 
MSP para la manipulaciön de alimentos. Los 
medios de verificaciön serän los certificados de 
trabajos, tftulos o capacitaciön, los cuales 
deberän ser adjuntados al formulario de 
manifestaciön de interes.
- Uniformes de personal e identificaciön: 
*Delantales de tela de producciön nacional. 
*Redecillas para cabello. *Guantes desechables 
para manipular alimento.
- Frecuencia de pago: La frecuencia de pago, 
serä por el total de unidades de Menü Tipo I 
contratado, en la orden de compra generada por 
la entidad contratante.
- Forma y requisitos para el pago: El pago por 
la prestaciön del servicio serä contra entrega, 
previo a la presentaciön de la factura 
correspondiente y firma del acta entrega- 
recepciön entre el administrador de la orden de 
compra y el proveedor.
- Plazo de ejecuciön del servicio: El horario de 
entrega de prestaciön del servicio, serä definido 
por la entidad contratante, segün su 
requerimiento en la orden de compra generada.
El cronograma de entrega, serä programado por 
la entidad contratante, de mutuo acuerdo con el 
proveedor.
- Areas de intervenciön: El lugar de la 
prestaciön del servicio, lo definirä la entidad 
contratante y su aplicaciön serä dentro de los 
perimetros cantonales.
- Actividades que incluye la prestaciön del 
servicio: El proveedor dispöndrä de al menos 1 
jefe de cocina y 1 persona de servicio, transporte 
propio o alquilado para el traslado de los 
alimentos, debe contar con los implementos 
necesarios para mantener los alimentos calientes 
y en buen estado para el consumo. El proveedor 
coordinarä directamente con la persona 
encargada de la orden de compra, la entrega del 
servicio, bajo las condiciones particulares 
descritas en la presente ficha töcnica. La vajilla 
utilizada para el servicio serä: Para la comida: 
bandejas y cubiertos descartables y resistentes o 
vajilla simple con cubiertos, servilletas. Su 
capacidad deberä estar acorde a la cantidad de 
alimento solicitada en el punto 18. Para la 
bebida: vasos plästicos. Estos recipientes deberän 
ser resistentes y con capacidad suficiente segün 
las especificaciones töcnicas del contenido. EI 
proveedor dotarä de un personal de servicio, que 
se encargarä de la distribuciön de los menüs. 
Despues de culminar con el servicio, el 
proveedor, procederä a realizar la limpieza y 
recolecciön de residuos.
- Jomada: El personal destinado para el 
servicio no podrä superar la jomada laboral de 
ocho horas segün lo estipulado en el Cödigo del 
Trabajo. El proveedor definirä los horarios y 
grupos de trabajo segün lo solicitado.
- Equipo y herramientas: • Cajones de 
transporte termicos. • Accesorios para meseros. • 
Accesorios para mesas. • Articulos desechables. • 
Utensilios para cocinar. El equipo y herramientas 
para el procesamiento de alimentos, debe cumplir 
los requisitos establecidos en el REGLAMENTO 
TECNICO ECUATORIANO RTE INEN 131 
“SEGUR1DAD E HIGIENE DE MAQUINARIA 
PARA PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS”.
- Materiales y accesorios: Todo alimento 
adquirido por el Estado, ya sean frescos, 
procesados o preparados para el consumo 
iiumano, asi como para la prestaciön de servicios 
de Provision de alimentos, deben ser ünicamente
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de producciön o cultivo ecuatoriano, segun la 
Resoluciön N° 34-2015 de! SERCOP.
- Transporte: Inciuye transporte de alimentos, 
personas e impleinentos en general al punto de 
entrega.
- Condiciones particulares de prestaciön del 
servicio: La dotaciön del menu incluira: * Plato 
fuerte • Postre • Bebida El proveedor ofrecera un 
menu variado, el cual mantendrä el equilibrio 
nutricional descrito en Ja siguiente tabla: 
CONCEPTO CONTENIDO Proteina 100 gramos 
Carboliidrato 100 gramos Verduras variadas 100 
gramos Postre 80 gramos Bebida Natural 200 ml 
La eleccidn de !a cartilla de menus, lo defmirä la 
entidad contratante de acuerdo a las opciones 
presentadas por el proveedor. Opciones que 
cumplirän las especificaciones, descritas en la 
presente ficha. La bebida sera jugo natural o 
gaseosa. El valor de cada uno de los items, no 
inciuye el costo de montaje, mesas, sillas, 
manteleria, decoraciön, arreglos florales de salön, 
salön, y cualquier otro adicional no descrito en la 
ficha. Las ensaladas se presentarän al natural y 
los aderezos necesarios como mayonesa, 
vinagrefa, mostaza o salsa de tomate, aji, etc. se 
servirän aparte, para que su consumo sea 
voluntario.
- Supervisiön y administraciön: La supervisiön 
del servicio estarä a cargo del proveedor, quien 
velarä la calidad de la prestaciön del mismo. La 
administraciön de la orden de compra, se 
realizarä por parte de un delegado tecnico 
(Administrador) designado por la entidad 
contratante, quien verificara y controlarä el 
cumplimiento de los tenninos de referencia, para

______ la prestaciön del servicio.___________________

Subtotal 1.746,0000

Impuesto al valor agregado 
(12%)

209,5200

Total 1.955,5200

Nümero de Items 600

Total de la Orden 1.955,5200

Fecha de Impresiön: martes 9 de octubre de 2018, 10:37:17
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